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ANEXO

En Sevilla a 26 de noviembre de 1990.

Convenio suscrito entre el Ministerio de Asuntos Sociales, la Comunidad
Autónoma de Andalucía )' el Ayuntamiento de Málag8sobre la construc

ción de viviendas a estudiantes desplazados

Habiéndose suscrito con fecha 26 de noviembre de J990 un
Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Asuntos Sociales, la
Comunidad Autónoma de Andalucía y el Ayuntamiento de Málaga para
la construcción de viviendas destinadas a estudiantes desplazados,
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado)) de dicho
Convenio. que figura como anexo a la presente Resolución,

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de febrero de 1991.-EI Subsecretario, José Ignacio Pérez

Infante.
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RESOLUCION de 7 de febrero de 1991. de la Subsecreta
rfa, por la que se da publicidad al Convenio suscrito entre
el Afillisteriode Asuntos Socia/es. la Comunidad Autónoma
de Anda/ucra y e/ Ayuntamiento de Málaga sobre la
construcción de viviendas a estudiantes desplazados.

10506

«Proyecto de acción tipo Marismas del Odiel». Ayuntamiento de
Huelva.

Banco de Granada. Cuenta 46.062-57.
Sucursal: Plaza de las Monjas, 8, Huelva.
Código de la Entidad financiera: 0114/6001.
Primera titular: Amelia León GÓmez.

Madrid. 3 de diciembre de 1990.-Por el Ministerio de Asuntos
Sociales, Matilde Fernández Sanz.-Por la Comunidad Autónoma de
Andalucía. Consejería de Asuntos Sociales, Carmen Hermosín Bono.

actividades. a propuesta de la Comisión de Seguimiento prevista en la
cláusula octava. sean instrumentadas por el Ministerio de Asuntos
Sociales y que persigan la difusión del mencinado proyecto y sus
resultados, y el intercambio de conocimientos y la transferencia de
métodos entre proyectos similares y Comunidades Autónomas que
directamente no participan en el programa de las Comunidades Euro
peas, mencionado en la cláusula primera.

Séptima. Obligaciones de b{farmación a cargo del }.nnisterio de
ASllnfas Socia/es.-EI Ministerio de Asuntos Sociales -Dirección General
de Acción Social- remitirá a la Comunidad Autónoma de Andalucía
información correspondiente a cada uno de los proyectos españoles
integrados en el programa europeo citado en la cláusula primera con la
misma periodicidad que las fases de realización indicadas en la cláusula
tercera.

Octava. Comisión de Seguimie1l/o.-La Comunidad Autónoma de
Andalucía participará en la existente Comisión de Seguimiento del
programa piloto para situaciones de necesidad. . .

Dicha Comisión está integrada por tres respresentantes del Mmlste
rio de Asuntos Sociales y uno por cada Comunidad Autónoma firmante
de los Convenios que o bien se iniciaron al amparo del II programa
europeo de lucha contra la pobreza o en el marco del «programa a medio
plazo de medidas para la integración económica y social de- las
catogorías de personas económica y socialmente menos favorecidas».

Esta Comisión tendrá como funciones velar por el cumplimiento de
las cláusulas de este Convenio y en concreto decidir sobre las posibles
revisiones futuras referentes a los Convenios que afecten al conjunto de
las Comunidades Autónomas.

Novena. Publicidad.-En la publicidad que la Comunidad Autó·
noma de Andalucía realice a través de cualquier medio de comunicación
social sobre las actuaciones _derivadas de la aplicación del presente
Convenio, se ham constar expresamente que éstas se llevan a cabo en
virtud de la colaboración establecida entre el Ministerio de Asuntos
SocialeS y la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por el Ministerio de Asuntos Sociales, Matilde Femández Sanz.-Por
la Comunidad Autónoma de Andalucía, Consejería de Asuntos Sociales,
Carmen Hcrmosín Bono.

ANEXO I REUNIDOS

30 de

COD\'enio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Andalucia en desarrollo de programas para situaciones de

necesidad suscritos con fecha 3 de diciembre de 1990

Fase de aplicación del proyecto: 1 de marzo de 1990 a
septiembre de 1990 (l.8 fase).

Presupuesto y financiación en ~setas:

Comunidad Económica Europea: 29.091.066.
Ministerio de Asuntos Sociales: 22.625.934.
Comunidad Autónoma de Andalucía: 9.696.978.
Corporaciones Locales: 3.232.370.

Total: 64.646.348.

Cuenta bancaria del proyecto a los efectos de lo establecido en la
cláusula quinta del Convenio:

«Proyecto de acción tipo Marismas del Odiel». Ayuntamiento de
Huclv'a.

Banco de Granada. Cuenta 46.062~57.

Sucursal: Plaza de las Monjas, 8, Huelv8.
Código de la Entidad financiera: 0114/6001.
Primer titular: Amelia León GÓmez.

Madrid, 3 de diciembre de J990.-Por el Ministerio de Asuntos
Sociales, Matilde Fernández Sanz.-Por la Comunidad Autónoma de
Andalucia, Consejería de Asuntos Sociales, Carmen Hermosín Bono.

ANEXO 11

Convenio entre el Ministerio de Asuo_us Sociales y la Comunidad
Autónoma de Andalucía en desarrollo de programas para situaciones d~

necesidad suscritos con fecha 3 de diciembre de 1990

F:lze de :lplic:ción de! prcyect2: 1 de octubre de 199D,9 30 de junio
de 19Q1 (2.' fase).

Presupuesto y financiación en pesetas:

Comunidad Económica Europea: 27.372.609.
Ministerio de Asunto~ Sociales: 21.289.458.
Comunidad Autónoma de .Andalucia: 9.124.072.
Corporaciones Locales: 3.041.445.

Total: 60.827.584.

Cuenta bancdria del proyecto a los efectos de lo estahiecido en la
:Iáusula 5.3 del Convenio:

De una parte, la excelentísi~a señora dofia Matilde Femández Sanz,
Ministra de Asuntos Sociales, en uso de las facultades que tiene
atribuidas en virtud del articulo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administradón del Estado.

De otra. el excelentisimo señor don Juan Jose López Martos,
Consejero de Obras Públicas y Transportes, y la excelentísima señora
dofia Carmen Hermosin Bono, Consejera de Asuntos Sociales de la
Junta de Andalucía, en virtud de las facultades que tienen atribuidas.

De otra, el excelentísimo señor don Pedro Aparicio Sánchez, Alcalde
Presidente del excelentísimo Ayuntamiento de Málaga, en uso de las
facultades atribuidas en virtud del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local.

MANIFIESTAN

l. Que, mediante el presente Convenio, pretenden la creación de
un patrimonio de viviendas de titularidad municipal en el núcleo
urbano de Málaga capital, destinado a ser explotado, en régimen de
alquiler mientras dure el curso escolar, y ofertando al estudiantado de
baja renta familiar desplazado por razón de sus estudios para paliar su
grave problema de acceso a una vivienda estacional.

2. Que se podrá proceder a la cesión -de estas mismas viviendas a
los beneficiarios de los programas de turismo para la tercera edad del
INSERSO y dellASS durante los meses de temporada alta, entendiendo
por tal el período Que media entre elIde julio y el 30 de septiembre,
ambos inclusive, de cada año.

3. Que se podrá proceder a la explotación de un máximo del lO
por 100 de las plazas construidas para alquilarlas a mujeres menores de
treinta años con responsabilidades famillares, en las condiciones que
acuerden el excclentisimo Ayuntamiento de Málaga y el Instituto
Andaluz de la Mujer, que en todo caso serán similares a las "que se
apliquen a los y a las estudiantes.

4 Que de rste modo queda articulada la utilización sodal de las
viviendas de una forma n:ixta, en lugares de residencia estacional, (lOnas
de atracción turí~tica/zo,.as de atracción del estudiantado perifenco), en
tiempos complementarios (temporada alta/curso escolar), pan:. grupos
de poblaCión Que necesiten de un estímulo para mejorar su r--alJdad de
vida.

Con el antedicho objeto,

ESTIPULAN

Primera. Cúil:S;.iÜi)'c el objetO del pl~nte, Convenio 101 puesta a
disposición de lü!) y las jóvenes a Que se refiere la estipulación :;¡~uiente

de un máximo de 200 apartamentos idóneos para su alojamiento.
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"10507 RF,S(JLlit'JÓ/'" de 7 defeh.l'cr¡) de 199J, de la Sui;spcr;.;a· ~"
rl(j, p"r fa qllP .\[' da p,¡hti<:iriu<i rl[ C(lJ1l;('11i,~ S/Ht:rilo ení!"l? ¡'1
t'; lu'¡"is¡{'í'¡o de .·HU/i;as S(lnait':,'. Ja CO.'¡-,¡mh.'aa A/líónunUl ~
dI! Va./(·'¡:'ia v d AHl1lt,m¡!'('flj(1 de 'Va!el;cü• .ú¡!¡¡{' /ú ::
(.'Otl~lrucd(jn de l'/ru'/1das Q e:;ludialllf's desploZ'-(1dos. ;.

'.Habienause suscrúo con fecha 30 de noviembre ";e i990 un ,~

Con\"l,'nio de Cooperación entre el Minísterio de Asuntos Sociale's, la E
Comur.id¿¡d Autónoma de Valencia y el Ayuntamiento de Valencia para
la construl:cióll dl: viviendas destinadas a estudiantes desplazados, ~
procede la pubii::ación en el «Boletín Oficial del estado» de dicho ~;
Convenio ql.le figura t:omo anexo a la presente Re~olución. I¡,
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Para su determinación, se tendrá en cuenta, en todo caso, que los
beneficiarios sólo aportarán la cuota que se fije para cada curso,
corriendo por 'cuenta de los mismos su alimentación, ropa de cama y
enseres, así como los gastos de consumo de agua, energía eléctrica y gas.
Dc otra parle, la reparación de los daños que causen al inmueble,
instalaciones del mismo)' muebles con los que se dote cada aparta
mento. será de su cuenta.

No-vena. l. Las partes constituirán un Comité de Dirección,
integrado por el titular de cada una de las Instituciones indicadas en las
letras A), B) y C) de la estipulación sexta del presente Convenio o de las
personas en quienes deleguen,

La Presidencia del Comité se ejercerá sucesivamente por las Institu
ciones enumeradas en el párrafo anterior, siendo su duración la de un
año natural.

2. Serán funciones del Comité de Dirección interpretar el presente
Convenio e impulsar el cumplimiento del objeto del mismo.

Decima. Durante el período vacacional comprendido fuera del
curso académico, tal y como sc establece en el apartado segundo de las
manife~taciones, los apart<'lmentos serán utilizados prioritariamente por
los beneficiarios de los programas de 'vacación para la tercera edad del
INSERSO o del IASS, según las bases que determine la Comisión.

Undécima. El plazo de duración del presente Convenio será, como
mínimo, de diez años, pudiendo ser. renovado siempre que exista
acuerdo entre la totalidad de las partes y por el tiempo que éstos
determinen. ~.~.,

En prueba de conformidad, firman las partes el presente Convenio,
por triplicado, en el lugar y fecha señalada en el eneabezamiento.-La
Minislra de Asuntos Sociales, Matilde Fernández sanz.-:-EI Consejero de ¡:
Obras Publicas y Transportes, Juan José López Martos.-la Consejera de "
Asuntos Sociales, Carmen Hermosín Bono.-El Alcalde-Pre!'oldente del
exccl::-ntisimo Ayuntamiento de Mtilaga, Pedro Aparicio S¿nchez,

.:.. Las par1es realizarán o instarán cuantos actos les wncieroan en
mMn a la real efectividad de sus respectivas aportaciones. Espt'cial
mente adoptarán las previsione5; presupuestarias y los trámites -jr:gales
pcrtmenlcs para la efectividad del presente Convenía.

Séptima. Las aportaciones a que se refiere la estipulación anterior
se desarrollan segun el siguiente ritmo de cumpliriJientodel objeto
seüalado en la estipulación primera:

<1) Ario 1990: 200,000.000 de pesetas del Mmisteric de Asuntos
Sociales. 205.000.000 dc pesetas del Ayuntamiento de Málaga (solarl.

b) Año 19lJl: 200.000.000 de pesetas de la Consejeria de Obras
Publicas y Transportes.

e) Año 1992: Hasta 60.000.000 de pesetas de la Consejería de
Asuntos Sociales y 200.000.000 de pesetas de la Consejería de Obras·
Públicas 'y Transportes.

Octava. El excelentísimo Ayuntamiento de Málaga sccompromcte,
a través del Patronato Municipal de la Vivienda y de los Servidos
Sociales, a administrar la conservación y el funcionamiento de los
apartame:ntos.· .

El· organismo citado anteriormente formalizará su propio. presu·
puesto anual· de ingresos y gastos:

1. El presupuesto de ingresos cstará integrado por:

a) Las cuotas de los beneficiarios que, para cada curso, apruebe la
Comisión, teniendo en cuenta que, en ninguo caso, se establecerán con
criterios lucrativos. -

h) Las aportaciones de las partes intervinientesen el presente
Convenio o de quienes pudieran hacer uso de los apartamentos fuera del
curso escolar.

2. El presupuesto de gastos estará integrado por:

a) Las partidas correspondientes al personal propio.
b) Las partidas correspondientes a todas las obligaciones que se

deriven del funcionamiento de los apartamentos.

~J :"/d·.\alor"d,,) ';;. 2C~.noru::)r; :Jó:' Y':;:i'.~~-;.

!,",; iv.1~i.tdjcación dt': oh~¿;.s J' (ilT!:,;(rucr..iúi. '3'; ;.,,',", a~¡;,ríii!ilCiHo~. así
cam~ ~t: ~up'ervisi6n, Gestlon ('{'OIV;'T'l1¡r.i, G¡>:i !"'T(",grama

SCj.'lil:én. Podrán ser beneficiarios dd u<;o y disfrute de los apana·
mento.;, 3. ~u~~ se refiere la estipulación anterior los y l~s jóvenes bccarios
meH':',':~ oc treinta años que cursen o vayan a cursar estudios universita·
riO'i. i1'~Ji:,,~-o superiores. en cualquiera de 10S Centros existentes en el
<lmhil" L~rritorial de Málaga.

S:;l'ti lil base de dichos requisitos se-establecerán. acrectes de' b
sC"kr(i,)Jl ,k beneficiarios, unos ínotrt's de prioridades en función del
nivl.'! t~e ,.-·~nta personal y familiar. de la distando¡ del domicilio familiar'
al Cf;"n!"o docente y del expediente aCíld~mico. Excepcionalmente
podn;n '>cr beneficiarios del uso y disfrute dl' los citados apartamentos
dUntnH: ::)5 meses de temporada alta quienes 10 sean de los programas
d;:, t:1;:;.'I;'10 para la tercera ('dad tanto del INSERSO como de la
Cl\mu.¡¡i,j¿,d Autónoma de Andalucía y las mujeres menores de treinta
afJl)~ ~";:1 n::sponsabilidades familiares citadas en la manifestación
tercera.

1 ('lcera. Los apar1amentos constituirán unidades de vivienda inde
penclj.;nieS, aptos para albergar a dos personas cada uno, y reunirán las
wndlci.'Iles de habitabilidad legalmente cxigloies, considerando las
partf~ del presente Convenio que deberán contar, al menos, de los
siguient"c, espacios:

a) . Ir.,Ji~iduales:i.ps dormitorios,
b) Comunes: Una sala de' e~tar-eomedor, una cocina equipada con

los elC'¡}}:;"!1tos básicos (excepto lavadora y lavavajillas) y una baño-aseo.
Los c¡;l:ficjos en que se construyan los apartamentos dispondrán. en todo
caso, di:"' una zona comun equipada para lavanderia ('olectiva.

Cuarta. La adjudicación de obras y construcción de los apartamen
lOS se gestionarán por el excelentislmo Ayuntamiento de Málaga.
me'diJ'm: el procedimiento legalmente procedente estipulado, a través
del P:¡lI'.Jli<ito Municipal de la Vivienda y de los Servicios Sociales.

~(I l·,1:lstante lo anterior, la designación del equipo técnico del
proyeclL y la dirección del mismo, así cerno su dirección técnica y
conn:ptual, correrá a cargo de la Consejería de Obras Publicas y
Trans¡1<lTt\:'s. El expediente de adquisición de inmuebles ya construidos
deb::rci :<.ometerse a la aprobación de las partes en el presente Convenio.

Quinta. l. La oferta de los apartamentos a los jóvenes contempla
d05 o.:n b estipulación segunda se hará mediante convocatoria publica,
con sujeción a las normas básicas que establecerán las partes, antes de
la prim,~ra convocatoria,

2. En ningun caso se podrá ser titular de la condición de adjudicata
tojo dl' una plaza de apartamento por un período superior al curso
academico, renovable mientras duren las condiciones determinadas en
la cstir'JJación segunda.

3. 1a LOnvocatoria para cubrirlas plazas disponibles será publicada
en el (~Boktín Oficial de la Junta de Andalucía» mediante Orden
conjunta de las Consejerias de Obras Públicas ). Transportes y de
ASUIHOS Sociales de la Junta de Andalucía, de acuerdo con los criterios
estabt'cídos en la normativa del Ministerio de Asuntos Sociales, que
regule d programa estatal de vivienda~; para estudiantes desplazados.

4. la adjudicación de las plazas se hará por la Comisión consti
tuida a t:11 efecto, integrada por dos representantes cada una de las partes
ir:h'¡-',ir:ier.1cs en el presente Convenio, )' se' hará pública para general
CÜIl('IC;¡., ¡e rllU.

S('xla. l. Las aportaciones de las partes al presente Convenio, en
ordeII ai cumplimiento del objeto que .o¡e especifica en la estipulación
pritm:m, será del tenor siguiente: . .

AJ Dc1 Ministerio de Asuntos Sociales: A cargo del Instituto de la
Juventud:

l. Aportación en dinero: 200.000.000 de pesetas, capitulo VII
«TransíCrl'ocias de capital a CCLL».

2. Aportaciones de otra naturak7a: Participación en el control del
destino dl~ las viviendas.

BI De la Junta de Andalucia: A cargo de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes:

1. Aportación en dinero: 400,000.000 de pesetas, con cargo al
cap¡lU~o VIL epígrafe (~Transrercr;cias de capltai a CCLb},

2. Aportaciones de otra naturaleza: U:. <!t'-Si,;{).ó{,lón del equipo
técn:cl ¿kl proyecto y la dirección <id m¡:!Iwo, así ~t)¡'IV sU dilección
te(J¡¡:;" j (vllc::ptual y los hú:h)!"3¡k,s ~)mfuiün~:e~ '-:Nrr'.:;>ondicnks.
C(\!"fT~,r, " (":!.r~c ete la Consej'?r:ía d~: ('b1;';S Pütoll':~s :: Tr:l~.sp:::!·!-=~

A ''''~;!,_(: de la ConsCr=:ríil ck: !~sunw~ Sc:,·,:;l!~~.:

;;",rtl·:,iI)aci~:o ej¡ f:l -control d~1 .kslill(¡ ,,k I"s ..¡....iend<:;.5.
d.?~ia un máximo de 60.000.000 de pcactas. para adl¡~isició¡¡ de

mol:·:¡iari,~· con cajgo al capitulo Vil (.:f'rausfercncii:1s de capital a
ceLL.,.

e) Del excelentisimo Ayuntamiento de Málaga:

l. Apt.:rtaciones de otra nlJturakl<'i,:


